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1 La SESAN a través del OFICIO-SESAN-515-2024 de fecha 22/abril/2024 notificó la actualización del Resultado 

Estratégico -RE- asociado a la Prioridad Nacional de Desarrollo Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
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Nombre  de la institución:
a b c

Nombre de la norma, número y año Atribuciones que le asigna la norma Población a atender 
Ley Orgánica del INDECA - Decreto Número 101-70 del Congreso de 
la República - 1970

Promover las funciones y servicios de mercadeo de la producción agrícola del 
país. Aplicar las políticas de mercadeo, estabilización de precios y 
abastecimiento de productos agrícolas que determine el Gobierno de la 
R úbli   é  d l Mi i i  d  A i l

Cuando se creó la norma: productores de granos básicos a nivel nacional.                                                                                       
Actualmente: instituciones de gobierno que manejan 
programas/proyectos de seguridad alimentaria.

Acuerdo Básico entre el Gobierno de Guatemala y el Programa 
Mundial de Alimentos, Naciones Unidas/FAO, sobre asistencia del 
Programa Mundial de Alimentos - Decreto No. 18-73 del Congreso de 
la República - 1973 

Se regula lo concerniente a las solicitudes de asistencia alimentaria por parte 
del Gobierno de Guatemala al Programa Mundial de Alimentos, para apoyar 
proyectos de desarrollo económico y social o para satisfacer las necesidades 
alimentarias urgentes debidas a desastres naturales u otras situaciones de 
emergencia.

Población en inseguridad alimentaria ocasionada por desastres naturales 
o emergencias.

Acuerdo Gubernativo Número 190-97 del Ministerio de Agricultura - 
1997

Que la responsabilidad en el manejo de la ayuda alimentaria recibida por medio 
del Programa Mundial de Alimentos, que a la fecha había recaído en el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y alimentación a través de la de Dirección 
General de Servicios Agrícolas – DIGESA - , ello, de conformidad con el artículo 
5º del Acuerdo Gubernativo número 152-94 de fecha de 18 de abril de 1984; 
pasaba a ser responsabilidad dentro del Sector Publico Agropecuario y de 
Alimentación del Instituto Nacional de Comercialización Agrícola – INDECA - .

Población en inseguridad alimentaria ocasionada por desastres naturales 
o emergencias.

Decreto No. 32-2005 del Congreso de la República - Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional -  2005

El INDECA se adhiere al Grupo de Instituciones de Apoyo –GIA- del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional –SINASAN- (Artículo 27), e 
impulsa acciones coordinadamente con el Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación –MAGA-, la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
–SESAN- y otras instancias nacionales e internacionales, que contribuyen a la 
disponibilidad alimentaria de la población (Artículo 28).

Instituciones de gobierno que manejan programas/proyectos de 
seguridad alimentaria, para atender población en inseguridad alimentaria 
ocasionada por desastres naturales o emergencias.

Plan Nacional de Respuesta de la CONRED - 2001 Coordinación interinstitucional para el despacho de alimentos a instituciones 
que distribuyan alimentos en emergencias  como consecuencia de eventos 
climáticos adversos

Instituciones de gobierno que manejan programas/proyectos de 
seguridad alimentaria, para atender población en inseguridad alimentaria 
ocasionada por desastres naturales o emergencias

Objetivos de Desarrollo Sostenible - 2015 Manejo de  alimentos (internación, almacenamiento, resguardo y despacho) 
para su distribución a instituciones que distribuyen alimentos a nivel nacional 
en áreas priorizadas.

Instituciones de gobierno que manejan programas/proyectos de 
seguridad alimentaria, para atender población en inseguridad alimentaria 
ocasionada por desastres naturales o emergencias.

Orientaciones:

Columna (c): Indicar la población a la que sirve la institución de acuerdo al mandato legal.

Análisis de mandatos legales

Instituto Nacional de Comercialización Agrícola -INDECA-

El Análisis de mandatos legales tiene como propósito establecer el “para qué” fue creada la institución, sus atribuciones y quienes son los destinatarios, dado que equivalen a la población 
a atender con la entrega de productos que presta la institución.
Columna (a): Describir los mandatos relacionados con la institución. Iniciar con los de mayor nivel como la Constitución Política de la República de Guatemala, tratados y convenios 
Columna (b): Identificar las funciones y/o áreas de acción institucional que correspondan, en cumplimiento a la norma. 



b c d e f
No. Nombre de la política pública y año Población afectada Modalidades de 

inclusión 
institucional

Área responsable de incorporar en el 
quehacer institucional

Área responsable de verificar la 
incorporación

1 Política Nacional de Desarrollo / 2015-2032 Población guatemalteca en 
general

En sus procesos de 
gestión

Dirección de Planificación, Seguimiento y 
Evaluación

Gerencia General

2 Política Nacional de Desarrollo Rural Integral / No la 
establece claramente.

La población rural en situación 
de pobreza y extrema pobreza, 
con prioridad en los pueblos y 
comunidades indígenas y 
campesinas con tierra 
insuficiente, improductiva o sin 
tierra; mujeres indígenas y
campesinas; asalariados 
permanentes o temporales; 
artesanos; pequeños 
productores
rurales; micro y pequeños 

En sus procesos de 
gestión

Dirección de Planificación, Seguimiento y 
Evaluación

Gerencia General

3 Política General de Gobierno 2024-2028 / 2024-2028 Instituciones públicas, consejos 
de desarrollo, entidades 
descentralizadas y autónomas.

En sus procesos de 
gestión

Dirección de Planificación, Seguimiento y 
Evaluación

Gerencia General

4 Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional / 2022-
2037.

Población en inseguridad 
alimentaria, especialmente  
indígenas en el área rural y 

 b i l

En sus productos Dirección de Logística Gerencia General

5 Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional -PESAN- / 2023-2032

Población en general, población 
mayor o igual a 18 años de 
edad, población de 5 años en 
adelante del área urbana, niñas 
y niños menores de 2 años del 
área rural, niños y niñas 
menores de cinco años, 
población en situación de 
pobreza y pobreza extrema, 
mujeres en pobreza y pobreza 
extrema, población 
económicamente activa, 

En sus productos Dirección de Logística Gerencia General

Análisis de políticas públicas

Nombre de la institución:

Instrucciones: 
Identificar las políticas directamente relacionadas o aquellas a donde hay aportes institucionales. Para más información sobre las políticas públicas vigentes del país, verificar el Centro de 
Acopio de Políticas Públicas (CAPP), de SEGEPLAN. https://ecursos.segeplan.gob.gt/capp/



Orientaciones:

Páginas 14 y 15, Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.
* Revisar el plan de acción de la política pública, cuando aplique.

Las políticas son “cursos de acción tendentes a la solución de problemas públicos, definidos a partir de la interacción de diversos sujetos sociales, en medio de 
una situación de complejidad social y de relaciones de poder, que pretenden utilizar de manera eficiente los recursos públicos y tomar decisiones a través de 
mecanismos democráticos, con la participación de la sociedad”
Columna (b) agregar el nombre de la política pública y el año de vigencia de la misma. 
Columna (c) identificar la población afectada indicada en la política pública
Columna (d) indique cómo la institución incluirá la política en su quehacer institucional mediante la revisión de las acciones indicadas en la política pública 
Columna (e) agregar la unidad y/o dirección responsable de incorporar las acciones a lo interno de la institución.
Columna (f) agregar el área responsable de verificar la incorporación de las acciones.



Sector
Políticas públicas 

asociadas
Eje K'atun ODS

Prioridad Nacional de Desarrollo 
(PND)

Meta Estratégica de Desarrollo (MED) 99 metas (16 + 83) Indicador PND
Seguimiento 

indicador 
Resultado Estratégico (RE) 2025-

2029
Coordinador RE Corresponsables RE Ejes estratégicos «por un país para vivir» Línea estratégica

Social

Política Nacional de
Desarrollo, 
Política Pública
Desarrollo Integral de
la Primera Infancia

Bienestar para la
gente 

2, Hambre cero Seguridad alimentaria y nutricional MED 09. Para el año 2032, reducir en no menos de
25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en
niños menores de cinco años, con énfasis en los
niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna,
y del área rural.

Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar 
el acceso de todas las personas, en particular los
pobres y las personas en situaciones vulnerables,
incluidos los lactantes, a una alimentación sana,
nutritiva y suficiente durante todo el año.

2.1.2b Prevalencia de la inseguridad alimentaria
moderada o grave en la población, según la
Escala de Experiencia de Inseguridad
Alimentaria (FIES)

FAO RE_16. Para el 2029, se ha disminuido a
40.5% la prevalencia de desnutrición
crónica en niñas y niños menores de
cinco años de edad. (De 46.5% en 2014-
2015 a 40.5% en 2029).

SESAN MSPAS, MAGA, INFOM,
MIDES, MARN, MICIVI,
MIDES,MINECO, 
MINEDUC, MINTRAB, SBS,
SCEP, SOSEP, CONALFA,
FONTIERRAS, ICTA,
INDECA

Lucha Contra la Desnutrición y Malnutrición Velar por la reducción de la desnutrición crónica
por medio de la inversión en salud, educación,
empleo, vivienda, asistencia y protección social,
desarrollo de infraestructura económica, energía
eléctrica, acceso a tecnología y formación para el
trabajo.



No. Enfoques Modalidades de inclusión Institucional Área responsable de incorporar en el quehacer institucional Área responsable de verificar la incorporación

Equidad 

Almacenamiento de alimentos para población
en inseguridad alimentaria sin distinción de
género, edad, credo religioso, etnia o
discapacidad

Dirección de Logística Gerencia General

Contratación de personal sin distinción de
género, edad, credo religioso o etnia

Recursos Humanos Dirección Administrativa

Libertad sindical
Sindicato de trabajadores del INDECA -
SITRAINDECA

Gerencia General

Cambio climático 

Parte de los alimentos que almacena el
INDECA son para atender las emergencias
causadas por eventos climáticos recurrentes
adversos

Dirección de Logística Gerencia General

Gestión integral del riesgo
(ambiental, laboral u otro)

Integración de la Función 13 del Plan Nacional
de Respuesta -PNR- de la CONRED

Dirección de Logística Gerencia General

Seguridad industrial en oficinas centrales
Monitor de salud y seguridad ocupacional de
oficinas centrales

Dirección Administrativa

Seguridad industrial en bodegas
Monitores de salud y seguridad industrial en
bodegas

Supervisión General de Bodegas

Orientaciones:
Presentar el análisis en el documento narrativo PEI.

Nombre de la institución: Instituto Nacional de Comercialización Agrícola -INDECA-

Instrucciones: 
En la primera columna de la tabla se encuentran los enfoques de la planificación. Identificar y detallar las acciones de acuerdo al enfoque y como esto se operativiza dentro del quehacer
institucional (modalidad de inclusión), área responsable de incluir las acciones y área responsable de la verificación. Consultar la sección 3.1.4 y el  anexo 6 de la Guía PEI.



Preguntas que ayudan a 
definir la Visión

Ejemplo de respuesta Formulación de la visión 

¿Cuáles son las condiciones de la
población a atender en función del
mandato institucional?

“La calidad de educación en Guatemala
es baja ya que el País no está
considerado dentro de los 10 países
latinoamericanos con mejor educación y
a nivel mundial ocupa el lugar 105”

¿Cómo visualiza la institución la
condición futura de esa población?

“Guatemala ha mejorado
sustancialmente la calidad de la
educación y se encuentra entre los 10
países latinoamericanos con mejor
educación en 2030”

Preguntas que ayudan a 
definir la Misión

Forma de responder Formulación de la misión

i) ¿Para qué existe la institución, cuál
es su mandato según la ley de
creación? 

Somos la institución creada para… o que
tiene como fin …

ii) ¿Su competencia es rectora,
ejecutora, coordinadora,
supervisora?

… ejercemos rectoría en… y entregamos
bienes y servicios …

iii) ¿Cuáles son sus grandes ámbitos
de acción? (Resumir y ordenar
atribuciones en grandes categorías)

…. de prevención, recuperación y
rehabilitación …

iv) ¿Qué población debe atender? ….. a la población …,
v) ¿Qué principios nos rigen? Nuestros principios son: Solidaridad,

subsidiariedad, transparencia, probidad,
eficacia, eficiencia, descentralización y
participación ciudadana 

No. Valores (principios)

1 SERVICIO AL CLIENTE

2 MEJORA CONTINUA

3 TRABAJO EN EQUIPO

4 RESPETO A LA PERSONA

5 CONFIDENCIALIDAD

6 PROBIDAD

7 TRANSPARENCIA

El INDECA se esfuerza en satisfacer los requerimientos y expectativas de los usuarios del 
almacenamiento y propietarios del alimento, en forma oportuna, coordinada y profesional.

N/A

 Visión sustantiva, misión, valores y/o principios

Nombre de la institución: Instituto Nacional de Comercialización Agrícola -INDECA-

Visión sustantiva

La visión sustantiva expresa la imagen objetivo
que la institución espera lograr, a través de su
contribución trascendente, en las condiciones
de la población a cuyas necesidades orienta su
atención.

Contribuir al cumplimiento de 
las políticas de seguridad 
alimentaria y nutricional del 
Gobierno de Guatemala con el 
propósito de combatir el 
hambre y disminuir los índices 
de desnutrición que presentan 
las comunidades más 
vulnerables del país.

Misión

La misión expresa la razón de ser de la
institución, su propósito fundamental en
términos de las necesidades que satisface y a
quiénes se dirige su acción. La base para su
definición se encuentra en el Análisis de
mandatos legales. 

Viabilizar el proceso de 
internación, almacenamiento, 

resguardo y despacho de 
alimentos del Gobierno de 
Guatemala, destinados a 
cumplir las políticas de 

seguridad alimentaria, en 
forma oportuna y eficaz.

Describir brevemente como aplican los valores enunciados Describir  como los  valores 

La Gerencia apoya e incentiva la mejora continua de todo el talento humano, capacitándolo para que 
puedan cumplir sus actividades técnicas y administrativas, de forma eficiente.

N/A

Operar en armonía coordinadamente y compartir los logros, promoviendo la comunicación, cooperación 
y solidaridad entre las instituciones relacionadas y el talento humano del instituto.

N/A

El talento humano es el fundamento de la calidad del desempeño del instituto, promoviendo que cada 
empleado utilice todo su tiempo y sus capacidades en la satisfacción de las necesidades de los usuarios 
del INDECA y el logro de los objetivos.

N/A

Incluir los principios éticos que darán coherencia a la cultura organizacional y facilitarán la resolución de conflictos. Para la administración pública,
los principios se encuentran en la Ley del Organismo Ejecutivo. Art. 4. Principios que rigen la función administrativa: Solidaridad, subsidiariedad,
transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y participación ciudadana. Estos deben ser retomados en las misiones de las
instituciones.

* Las instituciones que cuentan con Ley Orgánica deben identificar dentro de esta los principios o valores que la rigen.

Consultar:
     Guía PEI - 3.3.1 Paso 1. Definición de la visión sustantiva y 3.3.2 Paso 2. Definición de misión y principios.

Los trabajadores de confianza del INDECA protegen la información de manera adecuada, con las 
necesidades de transparencia. No revelarán ninguna información obtenida como resultado de su 
trabajo, sin la debida y específica autorización.

N/A

Como fin de sus funciones, todo trabajador del INDECA, sin importar su jerarquía, actúa con rectitud, 
honestidad y honradez, apegado a las leyes correspondientes.

N/A

Se refleja en el actuar y en la conducta moral y social regida por la ética de los trabajadores en el 
desempeño de las funciones asignadas, sin importar su jerarquía.

N/A



(1) (2) (3) (4)

Rol Importancia Poder Interés

1
Ministerio de Agricultura Ganadería y
Alimentación -MAGA-

2 1 1 1
Financieros y
humanos

Dirección, coordinación técnica. Nacional

2 Ministerio de Desarrollo Social -MIDES- 2 1 1 1
Financieros y
humanos

Coordinación técnica. Nacional

3 Programa Mundial de Alimentos -PMA- 2 1 1 1
Financieros, 
tecnológicos y 

Coordinación, capacitación y asistencia
técnica.

Nacional

4
Coordinadora Nacional para la prevención de
desastres -CONRED-

1 0 0 -1
Técnológicos y
humanos

Coordinación técnica. Nacional

5 Ministerio de Finanzas Públicas -MFP- 1 1 1 1
Financieros y
humanos

Dirección, asesoría y acompañamiento. Nacional

6
Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia -SEGEPLAN-

1 1 1 1 Humanos Dirección, asesoría y acompañamiento. Nacional

7
Secretaría de Seguridad Alimentaria y
Nutricional -SESAN-

1 1 1 1
Financieros, 
técnológicos y 

Coordinación técnica, asesoría y
acompañamiento.

Nacional

8 Ministerio de Economía -MINECO- 1 1 1 -1 Humanos Dirección. Nacional

9
Instituto Nacional de Fomento Municipal -
INFOM-

1 1 1 -1 Humanos Dirección. Nacional

10
Banco Nacional de Desarrollo Rural -
BANRURAL-

1 1 1 -1
Servicios 
financieros y 

Provisión de servicios de depósitos
monetarios, conciliación de cuentas.

Nacional

11
Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de
Castilla -EMPORNAC-

1 0 1 -1
Técnológicos y
humanos

Servicios de carga y descarga,
almacenamiento temporal.

Puerto Sto.
Tomás de Castilla

12 Ministerio de Relaciones Exteriores -MRE- 1 1 0 -1 Humanos Autorización de documentos Regional 

13 Secretaría de Administración Tributaria -SAT- 0 0 1 -1
Técnológicos y
humanos

Inspección y autorización de
documentos

Nacional

14
Organismo Internacional Regional de Sanidad
Agropecuaria -OIRSA-

1 1 0 -1
Técnológicos y
humanos

Servicios de inspección de alimentos en
puerto, fumigación.

Puertos de
ingreso al país

15 Contraloría General de Cuentas -CGC- 0 1 1 1
Humanos y
tecnológicos

Fiscalización y evaluación de gestión,
calidad del gasto y transparencia. 

Nacional

16
Sindicato de Trabajadores del INDECA
–SITRAINDECA-

-1 -1 -1 1 Humanos
Bloqueo o retraso de actividades de
manejo de alimentos en bodegas.

Regional

Facilitador 2 A favor 1 Alto 1 Alto interés 1

Aliado 1
Indeciso/ 
indiferente

0 Medio 0 Bajo Interés -1

Oponente -1 En contra -1 Bajo -1
Neutro 0

Nombre de la institución: Instituto Nacional de Comercialización Agrícola -INDECA-

Instrucciones: 
Los actores son aquellos agentes con los cuales se establece alguna relación, sea ésta de coordinación, alianza o apoyo a la gestión institucional en uno o más cursos de acción relacionados con la
problemática priorizada, también pueden asumir una actitud de indiferencia o ser contrarios a la intervención que se pretende desarrollar. Pueden ser personas, grupos de personas, organizaciones
o instituciones.

Revisar:
     Guía PEI: 3.3.5 Paso 5. Análisis de actores

No. Actor nombre y descripción Recursos 
Acciones principales y como puede 
influir en la gestión institucional del 

problema 

Ubicación 
geográfica  y 

área de 
influencia

(1)    Rol que desempeñan: (2)  Importancia de las (3)  Jerarquización del (4)  Interés que posea el actor



Nombre de la institución: 

Nombre del Indicador (1)

Categoría del Indicador (2)

Línea estratégica de la Política General 

de Gobierno asociada (3)

Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8)

Tendencia del Indicador 

Años (10) Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo 

Valor  del indicador (en datos absolutos 

y relativos ) (11)
163,872 82% 96,195 80% 141,768 95% 102,000 85% 96,000 80% 96,000 80% 108,000 90%

Línea base

Año (12)
Meta en datos 

absolutos (12)

2023 163,872

Procedencia de los datos (13)

Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

(4) Seleccione la política pública que se relaciona con el resultado estratégico señalado en el numeral anterior.

(5) Escriba la descripción que corresponde al indicador seleccionado.

(13) Explique la fuente oficial de la procedencia de los datos con los cuales se ha construido el indicador. 

(14) Seleccione la unidad responsable de proporcionar la información para el seguimiento del indicador. 

(15) Explique el proceso de recopilación, traslado y validación de los datos.

(7) Ingrese la relación aritmética de las variables y constantes que integran el indicador. 

(8) Seleccione el ámbito geográfico. 

(9) Seleccione la frecuencia de la medición. No olvide que esta información constituye un compromiso institucional para proporcionar oportunamente los datos que permitirán el respectivo seguimiento. 

(10) Ingrese los años a medir por el indicador.

(11) Introduzca el valor del indicador después de haber aplicado la fórmula a las variables registradas en cada uno de los años que comprende la serie.

(12) Ingrese la línea base del indicador.  La línea base permite conocer el valor de los indicadores al momento de iniciarse las acciones planificadas, establecer comparaciones posteriores e indagar por los cambios ocurridos conforme las acciones planificadas que se 

vayan realizando.  Debe ingresar el año que se tomará como referencia para el indicador y la cuantificación del mismo. 

(6) Explique los valores que puede asumir el indicador, en qué momento y si se obtiene un desempeño positivo o negativo. 

2029

Medios de Verificación

Registros generados en las bodegas y consolidados en la Sección de Inventarios de

Alimentos.

Sección de Inventarios de Alimentos, de la Dirección de Logística.

Con el sistema electrónico de inventarios de alimentos para verificación de existencias,

internaciones y despachos, la Sección de Inventarios de Alimentos reporta mensualmente

a la Dirección de Planificación para el seguimiento físico correspondiente.

2024 2025 2026 2027 2028

(1) Escriba el nombre del indicador.

(2) Seleccione la categoría del indicador, mostrando si es de resultado institucional o estratégico de desarrollo.

(3) Seleccione la meta de la política general de gobierno que se relaciona con el objetivo estratégico señalado en el numeral anterior.

Frecuencia de la medición (9)

 Ficha del indicador

INSTITUTO NACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN AGRÍCOLA - INDECA-

Manejo de Producto Alimentario

Para el 2029, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años de edad a 40.5%.

Prioridad Nacional de Desarrollo (Seguridad Alimentaria y Nutricional)

Avance en la cantidad de alimento manejado.

El indicador puede obtener valores de 0% a 100%, y su desempeño se considera positivo si se ejecuta más del 70% de la programación.

TONELADAS METRICAS MANEJADAS / TONELADAS METRICAS PROGRAMADAS

Consultar:

     Guía GpR - 2.154 Indicadores de resultados, de la etapa d) Etapa de Seguimiento y Evaluación, Indicadores.

     Guía PES - Paso 20, 21 y 22 de la sección 2.2.3 Seguimiento, evaluación, reprogramación y gestión del conocimiento del PES y sus programas.

     Guía PEI - numeral 3.4 Fase 4. Mecanismos de avance a Nivel Estratégico.

      Guía Básica para la Construcción de Indicadores orientada al Sector Público, DSED, SEGEPLAN. Guatemala 2022. https://pnd.gt/PDF/documentospnd/Guia_basica_para_la_construccioon_de_indicadores.pdf

2023

Nacional

Regional

Departamento

Municipio

Mensual

Cuatrimestral

Semestral

Anual



Prioridad Nacional de Desarrollo Meta Estratégica de Desarrollo 99 metas (16+83) Descripción
Coordinador o 

rector
Corresponsable Ejes Estratégicos Línea Estratégica Final Intermedio Inmediato Año

Dato 

absoluto

Dato 

relativo 

porcentaje 

Dato 

absoluto

Dato 

relativo 

porcentaje 

Meta 

física

Meta financiera en 

Quetzales

Meta 

física

Meta financiera en 

Quetzales

Meta 

física

Meta financiera en 

Quetzales

Meta 

física

Meta financiera en 

Quetzales

Meta 

física

Meta financiera en 

Quetzales
Año

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 

Datos 

Absolutos

Datos 

relativos en 

porcentaje 

Datos 

Absolutos

Datos 

relativos en 

porcentaje 

Datos 

Absolutos

Datos 

relativos en 

porcentaje 

Datos 

Absolutos

Datos 

relativos en 

porcentaje 

Datos 

Absolutos

Datos 

relativos en 

porcentaje 

Datos 

Absolutos

Datos 

relativos en 

porcentaje 

23,100,000 23,000,000 23,000,000 23,000,000 23,000,000

Seguridad_alimentaria_y_nutricional

MED_09_Para_el_año_2032_reducir_en_n

o_menos_de_25_puntos_porcentuales_la_

desnutrición_crónica_en_niños_menores_d

e_cinco_años_con_énfasis_en_los_niños_y

_niñas_de_los_pueblos_maya_xinka_y_gar

ífuna_y_del_área_rural

Meta 02.1: Para 2030, poner fin al 

hambre y asegurar el acceso de todas 

las personas, en particular los pobres y 

las personas en situaciones vulnerables, 

incluidos los lactantes, a una 

alimentación sana, nutritiva y suficiente 

durante todo el año.

RE_16. Para el 2029, se ha disminuido a 

40.5% la prevalencia de desnutrición 

crónica en niñas y niños menores de 

cinco años de edad. (De 46.5% en 2014-

2015 a 40.5% en 2029).

SESAN

MINEDUC, MSPAS, 

MINTRAB, CIV, 

MAGA Y MIDES, 

PARA UN TOTAL DE 

17 INSTITUCIONES

E4_Lucha_Contra_la_Desnutrición_y

_Malnutrición

Coordinar acciones para promover las reservas 

de alimentos, con el propósito de garantizar la 

disponibilidad de alimentos, reducir las pérdidas 

postcosecha, preservar la calidad de los 

alimentos, fortalecer la capacidad de resiliencia y 

la gestión del riesgo ante fenómenos naturales y 

antropogénicos, entre otros.

En el período 2026-2030 se ha 

reducido el número de 

familias en riesgo de 

inseguridad alimentaria y se 

ha atendido a la población 

vulnerable a eventos 

climáticos que causan 

desastres o a condiciones 

financieras adversas, a través 

del manejo de existencias 

promedio diarias mensuales 

acumuladas en 5 años de 

600,000 Tm de alimentos.

X Dirección y Coordinación 0 No_aplica No_aplica Departamental 7 12 9,510,198 12 11,717,000 12 11,717,000 12 11,717,000 12 11,717,000 N/A N/A 2023 12 100 12 100 12 100 12 100 12 100 12 100 60 100

Dirección y Coordinación 0 No_aplica No_aplica Departamental 7 12 9,510,198 12 11,717,000 12 11,717,000 12 11,717,000 12 11,717,000 N/A N/A 2023 12 100 12 100 12 100 12 100 12 100 12 100 60 100

Subproducto 2

Subproducto n

Resguardo y conservación de 

alimentos en bodegas para beneficio 

de la población

1 No_aplica No_aplica Departamental 7 120,000 13,589,802 120,000 11,283,000 120,000 11,283,000 120,000 11,283,000 120,000 11,283,000
Manejo de producto 

alimentario

Toneladas manejadas / 

toneladas programadas
2,023 163,872 82 102,000 85 96,000 80 114,000 95 108,000 90 102,000 85 600,000 100

Resguardo y conservación de 

alimentos en bodegas para beneficio 

de la población

1 No_aplica No_aplica Departamental 7 120,000 13,589,802 120,000 11,283,000 120,000 11,283,000 120,000 11,283,000 120,000 11,283,000
Manejo de producto 

alimentario

Toneladas manejadas / 

toneladas programadas
2023 163,872 82 102,000 85 96,000 80 114,000 95 108,000 90 102,000 85 600,000 100

Subproducto n

NOTAS: * Dado que los indicadores de resultado miden el impacto o cambio generado por los productos y  el INDECA no llega a los benef iciarios f inales, no se proponen Indicadores de Resultado. ** El INDECA tiene sus bodegas de alimentos operativ as ubicadas en 7 municipios específ icos, sin embargo las instituciones a las que se les entregan los alimentos (MAGA y  MIDES) tienen cobertura a niv el nacional.

CUADRO 2   MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERATIVA INSTITUCIONAL

Resultado Estratégico (RE) 2025-2029 Unidad de 

medida 

(producto / 

subproducto)

Metas priorizadas

Productos / 

Subproductos 

que 

contribuyen a 

la Política 

General de 

Gobierno 

20302029 2029

Identificar 

productos / 

subproductos de 

recuperación (Si 

aplica)

Número 

de 

Municipio

s

Nombre del indicador 

producto / subproducto

Fórmula del Indicador 

producto / subproducto

2026 2027 2028
Cobertura del 

producto/ 

subproducto 

**

Meta del período

Indicadores de Producto / subproducto 

Línea base
Vinculación Institucional

Resultado Institucional Meta de producto / subproducto por año

Nivel 2026 20282027
Política  General de Gobierno (PGG) 2024-2028

Descripción de 

Resultado

Producto  / Subproducto Intervenciones

2030

Código SNIP

Línea base

Indicador de Resultados *

Nombre
Fórmula de 

cálculo

Magnitud (meta a 

alcanzar)
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